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ASUNTO: ACUERDO INTERNACIONAL DE LOS PRODUCTOS LÁCTEOS - NOTIFICACIONES 

1. SE RECUERDA A LOS PARTICIPANTES EN EL ACUERDO QUE, DE CONFORMIDAD CON 
LA REGLA 23 DEL REGLAMENTO, LAS RESPUESTAS A LOS CUESTIONARIOS 1 
(DETERMINADOS TIPOS DE LECHE EN POLVO), 2 (MATERIAS GRASAS LÁCTEAS), Y 3 
(DETERMINADOS QUESOS) REFERENTES AL CUARTO TRIMESTRE DE 1986 DEBERÁN 
FACILITARSE ANTES DEL 13 DE MARZO DE 1987. 

2. SE RUEGA ADEMAS A LOS PARTICIPANTES QUE FACILITEN INFORMACIONES 
DETALLADAS SOBRE LAS VENTAS DE LECHE EN POLVO REALIZAÜA^AL AMPARO DEL 
PÁRRAFO 5 DEL ARTICULO 3 DEL PROTOCOLO RELATIVO A DETERMINADOS TIPOS DE 
LECHE EN POLVO; Y SOBRE LAS VENTAS DE QUESO REALISMS AL AMPARO DEL 
PÁRRAFO 2 DEL ARTICULO 7 DEL PROTOCOLO RELATIVO INDETERMINADOS QUESOS. EN 
RELACIÓN CON LA DECISION DE 31 DE MAYO DE 1985 (DPC>F/35), SE PIDE A LOS 
PARTICIPANTES QUE COMUNIQUEN CUALQUIER INFORMACIÓN ADICIONAL REFERENTE A 
NOTIFICACIONES ANTERIORES HECHAS EN VIRTUD DE ESA/DECISION. 

3. SE RECUERDA TAMBIÉN A LOS PARTICIPANTES. QUE, DE CONFORMIDAD CON LA 
REGLA 23 DEL REGLAMENTO, LAS RESPUESTAS/AL CUESTIONARIO 4, EN LAS QUE SE 
FACILITEN DATOS CORRESPONDIENTES AL AÑ0\L23¿ RESPECTO DE LA PRODUCCIÓN, 
UTILIZACIÓN, CONSUMO, COMERCIO Y EXISTENCIAS DE PRODUCTOS LÁCTEOS NO 
SOMETIDOS A LAS DISPOSICIONES DE LOS ̂ PROTOCOLOS, DEBERÁN PRESENTARSE EN LOS 
DOS MESES Y MEDIO SIGUIENTES AL TERMINO DEL AÑO. POR CONSIGUIENTE, SE 
INVITA A LOS PARTICIPANTES A PRESENTAR TAMBIÉN SUS RESPUESTAS AL 
CUESTIONARIO 4 ANTES DEL 13 DE^JARZ/DE 1987. 

4. SE INVITA ASIMISMO A LOSNÇARTICIPANTES A QUE NOTIFIQUEN A LA 
SECRETARIA TODA MODIFICAÇZOT) RECIENTE DE SUS POLÍTICAS NACIONALES Y MEDIDAS 
COMERCIALES QUE PUEDA INCLUIR EN EL COMERCIO INTERNACIONAL DE PRODUCTOS 
LÁCTEOS (CUESTIONARIO 5)/XSE RECUERDAN LAS REGLAS 23 Y 29 DEL REGLAMENTO Y 
SE INSTA A QUE HAGAN/CTíFICACIONES COMPLETAS LO ANTES POSIBLE LOS 
PARTICIPANTES QUE TCTOAVIfl NO HAYAN PRESENTADO LA INFORMACIÓN NECESARIA EN 
RELACIÓN CON LAS POL5HUJ8AS DE PRODUCTOS LÁCTEOS. 
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